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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los hiñes, miércoles y viernes.—Los suscritores ( Los anuncios particulares que se qui<?rari insertar en el Boletín, prévia li- 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera] franco el porte. | cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
SE C C IO N  D E  L A  G A C E T A .

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

Primera Secretaria de Estado.—Ex’ 
celentisimo Señor: El Mayordomo Ma
yor de S. M., con referencia á parle 
(lado^portel primer Médico de Cáma
ra de S. M. á las diez de esta mañana, 
me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Do
ña Mana de la Concepción ha pasado 
la noche sin novedad. La enfermedad 
ha entrado en el período de declina-, 
cion.»

De orden de S. M. lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez 7 de Mayo de 18(U.=Satur- 
nino Calderón Gollanles —Exemo. Se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros.

Primera Secretaria de Estado. 
Excelentísimo Señor: El Mayordomo 
Mayor de S. M., con referencia á par
le dado por el primer Médico de Cá-, 
mara de S. M. á las nueve de eslu- 
mañana, me dice lo que sigue:

«S. .\. R. la Serrna. Sra. Infanta 
Doña María do la Concepción ha pasa
do bien la noche y sigue sin novedad 
particular.*

De órden deS. M. lo traslado é V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez 8 de Mayo de 180l.=Salur- 
iiino Calderón ()orianlcs.=Excmo Se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución R eina  de las Espadas. A todos 
los que las presentes vieren v enten
dieren sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se concede al Mi
nistro de la Guerra un crédito estraor- 
dinario de 2.162,130 reales destina
dos á la compra de ganado para las 
secciones de arlilleria Je  campaña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, fcumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Aranjuez tres d,e Mayo de mil ocho
cientos sesenta y úríó.

YO LA REINA.
El Ministro de la Guerra^LEOPOLDO 0 ‘ DONNELL

Número tO.— Circular,

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitaii general 
de Galaiuña lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la instancia que V. E. cursó á este 
Ministerio en 21 de Enero último, 
promovida por el Mayor del estable
cimiento penal de Tarragona D. José 
üecreefs y Velasco, Subteniente que 
fué de infanleria con destino al re
gimiento Constitución, luirn. 29, dado 
do baja en e! ejército en virtud de 
Real órden de lü de Noviembre del 
año anterior, y teniendo pres nie lo 
informado j>or el Director general 
de Infanleria en su oíicio de^25 de 
Marzo próximo pasado, se ha sorvi- 
lio resolver quede sin efecto la men
cionada Real - disposición de ló  de 
Noviembre de 1860, y se considere 
que el interesado pasó á. la Ayudan
tía del antedicho correccional siendo 
tal Subteniente de infantería.

Asimismo es la voluntad de S. M. 
se ponga esta resolución en cenoci- 
mienlo ae los Directores é Inspecto
res genérales de las armas ;é institu
tos, Sr. General en Jefe del primer

ejército, Capitanes' generales de los: 
distritos y Sr. Ministro de la Gober-; 
nación, del mismo modo que se efec-; 
tuó con la baja del citado Oficial.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro^ lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con-- 
siguientes. Dios guarde 'á V. E., mu-; 
chos años. Madrid 20 de Abril del 
1861.

El Subsecretario,.F rancisco d e  ü z t a r i z .
Señor....

Número A’5— Circular,

Exemo^ Sr.; El Sr. Ministro ,de 
la Guerra dice, -con esta fec.há al Di-; 
rector general, do Infantería Ip, .que 
sigue; . . .  . ■ 1

«Enicradá la Reina (Q. D. G.) de 
la instancia que V.. K. dirigió ,á es
te Ministerio, promovida por el Ca
pitán retirado D .. Ramón, Villarroél y 
Corral, solicitando el aboné de Spo rs.¡ 
vn. correspondientes á la diferencia 
del haber que le ha sido, satisfecho- 
durante ios cuatro meses, .que' disfru4 
tó.Real licencia, y en vista de qué 
al ¡níer-esado. le han sido abonados 
durante los, dos primeros ,el habe^ 
íntegro correspondiente á la situación 
que .tenia, y en los otros dos me-r 
ses siguientes la mitad d^ ' peldo  de 
su empleo, considerado] cómo én 
servicio activo, úhica cósaaué’ lé, cor
respondía .con arregl.P á las dispo
siciones vigentes, S. M. há tenido a 
bien desestimar la petición áél. 're-j 
cúrrenle, disponiendo al proftió .tiem
po que el abono hecho ¡al interesal 
do sirva de regla general paca!’ loS 
casos que;6n adelanto pueaan'oóur- 
rír.»

De Real orden, C Q in u n ic á d a  pof 
d i c h o  Sr. Ministro, lo. traslado ,á,V. E; 
para su . c o n o c im i e n to . ,  y demás'efec| 
los. D io s  guardé á, V, E... m u c h o s  
años. Madrid 20 de Abril 0e'1861. ¡

El Subsecretario, i Francisco, óe jUzTÁRiz. ;
Señor......

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
; ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

. Exemo, Sr.: De orden de S. M., 
comunicada por cf Sr. Ministro de la 
Guerra y dé Ultramar, y' para los 
efectos,qué puedan convenir en el 
Ministerio, del digno cargo dé V. E., 

.adjunta le remito copia de la sen
tencia dictada porla Sala de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia en 
los autos de residencia tomóda al 
Teniente General D. Fernando Colp- 
nér y Chacón, por el tiempo que 
desempeñó los cargos de Goberna
dor superior-y Presidente, déla A,u- 

. diencia Chancilléria de la isla de 
Puerto-Rico.

Dios guarde, á V. É. muchos años. 
Madrid 23 de Abril ,de 1861.El Director general 

Augusto Ulloa.

Sr. Ministro -déla Guerra.

Copia que se cita.

Sentencia.=En la villa y córte de 
Madrid, á 25 de Febrero de i861:

Vrstos por los señores - de la Sala 
'de Indias del Tribunal Supremo de 
Justicia los autos de residencia se
creta que en virtud de> Real cédula 
de comisión espedida en 28 de Julio 
dé 1860'ha tomado el Regente de la 
Real Audiencia de Puerto Rico Don 
Manuel de Lara y Carderías al Te
niente General D. Fernando Cotonér 
y •í'hajcon, por el tiempo que de
sempeñó los cargos de Gobernador 
Capitán general de la isla- y Presiden- 
té de la Kciil' Audiencia desde 28 de 
Eti'ero de 1857 Hasta 15 de Julio de 
•1860; á los Genoi¡:!ps segundos Ga- 
bqS D. Juan ContrerUi y D. Jqaquin 
Marliñez Medinilla, qué le shsliluye- 
ron'accrdéhialnienle en el mando; á 
los Asesores D. Luciano Arredondo, 
D. Fbre’ncio Ormaechca, D. Pedro 
de Oña, D. Alfonso Linares y D. De
metrio Sanlaella, y á los Secretarios 
de Gobierno D. Francisco García, Don 
Fr&ncisco Javier Serrano y D. Tomás 
Rodrigo; en cuyos autos el Juez comi
sionado dictó unoén vista é'n '3 de No
viembre del referido añ a4 e  1860, de- 
.clarandp no resultar cargo alguno 
; contra el expresado Teniente General
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D. Fernañ'diJi Gololiér y Chacón y que 
antes bien se había justificado plena
mente que durante su mando llenó de 
la manera más cumplida y satisfacto
ria los deberes lodos que le imponian 
las leyes, como Presidente de la 
Ueal Audiencia y Gobernador superior 
de la isla, usando bien y fielmente 
de la autoridad que|le estaba confia
da en beneficio de los habitantes de 
aquella y del mejor servicio de5 . M. 
la R e in a ,  haciéndose por lo mismo 
acreedor á que esta auj^usta Señora 
se digne contarlo en el numero de sus 
más buenos y leales servidores y te
ner presentes sus relevantes méritos 
y servicios:

Que asimismo no aparecía cargo 
alguno contra D. Juan Cdnlréras' y 
I). Joaquin Martínez Medinilla, que co
mo Generales segundos Cabos sir
vieron accidentalmente aquellos car
gos, el primero desde 16 de Marzo 
hasta 10 de Mayo de 1857, y el 
segundo desde el 8 de Marzo al 6 de 
Mayo de 1859, con motivo de haber 
salido á la visita política de los pue
blos de la isla, y que por el con
trario los desempeñaron con la mis
ma fidelidad y diligencia:

Y por último, que tampoco apa
rece cargo alguno contra sus Ase
sores D. Luciano Arredondo, D. Flo
rencio Ormaechea, D. Pedro Oña, 
D. Alfonso Linares y D. Demetrio 
Santaella, ni contra sus Secretarios 
Ü. iTancisco García, D. Francisco Ja
vier Serrano y D. Tomás Rodrigo, de
clarando por consiguiente todas las 
costas de oficio;

■Oído. el Sr Fiscal, dijeron que 
debían confirmar y. confirmaban el 
referido falló, dictado por el Juez 
comisionado en 3 de Noviembre de 
1860, declarando también de oficio, las 
costas causadas en esta Superioridad; 
y niándábáñ se remita copia cérlifica- 
da de ambas sentencias al Gobierno 
fie S, M. por é\ Ministerio de la 
Guerra y de Ultramar, á los efec
tos oportunos.

Por io cual así lo proveían, man
daban y rubricabiíh.=Kslá rubricado:i£slá rubricado 
por o l'S r. Presidente de la Sala y 
Ministros anotados al m argen.^Li
cenciado Mariano Fernandez G arcia,= 
Es copia.==El Director'general, Au
gusto Ulloa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficenciay Sanidad.— Negociado 2.*

Exemo. Sr.: En vista de la co
municación del Director general de 
Ultramar remitiendo á este Ministe
rio una letra de 3.700 rs., producto lí- 
qu do de un donativo de 4.000 rs,; 
hecho por el Marqups de lu Real Cam
piña, residente en la Habana, para 
socorro de las personas que han sufri
do pérdidas por efecto de las inun
daciones úUimáménte ocurridas en 
■varias provincias de España, la Reina 
•(Q. D. G.) ha tenido á  ̂bien dispo
ner que por conducto del Ministe
rio d e l. digno cargo de V. E. se dén 
las gracias en su Real nombre al refe? 
rido Marqués de la Real Campiña.!

Lo que de Real-orden comunico 
á V. E., advirtiéndole que S. M. se 
ha dignado asimismo determinar que 
esta soberana resolución se inserté 
en la Gaceta para conocimiento del 
público. Dios guarde á V. E. mu? 
ehós años. Madrid 25 de Abril dé 

' 4861. JOSB DE POSADA HERRERA.
• Sr. Ministro de la Guerra.

; El Presidente de la Junta general 
'd e  distribución deTcrédito eitraí/Mi^

nario para las inundaciones me dice 
con esta fecha lo que sigue:

«Exemo Sr.: Tengo el honor de 
participar á V. E. haber ingresado en 
poder de esta Junta las sumas de 3.438 
y 3.763 rs., producto de dos espectá
culos públicos celebrados respectiva
mente en San Sebastian y en Tolo- 
sa con el objeto de arbitrar algunos 
recursos para socorro de los desgra
ciados que han sufrido pérdidas por 
efecto de las inundaciones últimamen
te ocurridas][en varias provincias del 
reino.

Al propio tiempo ruego á V. E. 
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas á fin de que en nombre de 
la Junta se dén las gracias fal Go
bernador de Guipúzcoa y todas las 
demás personas que en alguna par
te hayan contribuido á la realización 
de este benéfico pensamiento.»

Y en su vista, la Reina (Q. D. G ) 
se ha dignado resolver que se dén 
asimismo las gracias en su Real nom
bre á V. S. y á las demás personas 
á que se refiere la Junta en la prein
serta comunicación, siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que es
ta resolución se inserte en la Gaceta 
para conocimiento del público.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, satisfacción y de
más efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1.” 
de Mayo,deil 861.POSAÓA HERRERA.
Sr. Gobernador civil de Guipúzcoa.

Subsecretaría.— Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de au
torización negada por V. E. al Juez 
de Hacienda de esta capital para pro
cesar á Manuel Valero y Florentino 
Fernandez, dependientes de lo visita 
de consumos, ha consultado lo si
guiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del cual el Go
bernador de la provincia de Madrid 
ha negado al Juez de Hacienda de la 
misma la autorización que solicitó pa
ra procesar a los dependientes de 
la visita de derechos de consumos 
Manuel Valero y Florentino Fernan
dez, concediéridóla respecto de otro 
dependiente de igual clase compren- 
digo en la misma causa.

■fiesúlla:
Que el único cargo formulado en 

el dictamen del Promotor fiscal do 
Hacienda contra los dos funcionarios 
primeramente citados consiste en que, 
según las declaraciones de varios 
testigos, al practicar una visita en 
una taberna ue las afueras de esta cor
le sacaron los sables y amenazaron 
á la gente que allí se había reuni
do; y si esto llega á probarse debi
damente, dice el Promotor fiscal, rc- 
suftaria gue cometieron una vejación 
injusta, o se valieron de un apremio 
ilegitimo ó innecesario para el des-  ̂
empeño del servicio que prestaban, 
incurriendo asi en la pena marcadá 
en el art. 300 del Código:

Que la declaración mas terminan
te acerca de este punto de cuantas 
aparecen en el testimonio que se ha 
tenido á la vista, y úna de las que 
tuvo presentes el Promotor Fiscalj 
dice «que'habiéndose amotinado á las 
voces que produjo tal exceso varias 
personas que acudieron de los lava-* 
deros, desenvainaron los sables el ci
tado dependiente mas alto y el ca^ 
bo, y con ellos amenazaron á lodos:»

Que el Gobernador negó la auto^ 
rizacion respectó de los dos citados 
empleados, al tiempo que la conce-

2  =
día para el otro compañero suyo, fun
dándose, con el Consejo provincial, 
en que no resultan probadas la ve
jación ó malos tratamientos, y que, 
por el contrario, la resistencia de la 
mujer del tabernero á entregar las 
papeletas de aforo que se le pedían, 
apoyada por los dueños de los la
vaderos inmediatos, fué causa del ri
gor que se vieron obligados á em
plear los dependientes, que tuvieron 
necesidad de reclamar el auxilio de 
un guardia urbano.

Visto el art. 300 del Código pe
nal, que se refiere al empleado pú
blico que desempeñando un acto del 
servicio cometiere cualquiera vejación 
injusta, ó usase de apremios ilegíti
mos ó innecesarios para el desem
peño del servicio respectivo:

Considerando que concedida ya 
por el Gobernador la autorización res
pecto del único funcionario de quien 
han aparecido indicios de que se ex
cedió, no puede del mismo modo 
hacer extensiva esta concesión para 
los demás, porque aun suponiendo 
que fuese cierto el único cargo que 
se les hace de haber desenvainado 
los sables y amenazado con ellos, se 
juslificaria este hecho por las. circuns
tancias en que tuvo lugar, toda vez 
que hubo resistencia de parle de ia 
mujer del tabernero, que apoyada por 
la gente que se reunió, tuvieron ne
cesidad los dependientes de reclamar 
el auxilio de un guardia urbano, sin 
embargo de lo que, dicen los ü is- 
mos dependientes, que fué uno de 
ellos ; abofeteado por la mencionada 
mujer;

La Sección opina que debe con
firmarse 1a negativa acordada por 
el Gobernador de la provincia de 
Madrid.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina. (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Ueal órden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y 
efectos Consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29,de Abríl 
de 1861. PO SADA HERRERA.
5r. Gobernador de esta provincia.

Subsecretaría—Sección de Orden pü~
blico.— Negociado Quintas.

En vista del espediente promovido 
por Manuel Guiñas, en apelación del 
acuerdo por el que el Consejo provin
cial de Pontevedra declaró soldado á 
su hijo Vicente, quinto del reemplazo 
del año último por el cupo de Colo^ 
vad, de cuyo espediente resulta que 
el Ayuntamiento de dicho pueblo dejó 
de,consignar en el acta correspon
diente que declaraba soldado al refe
rido mozo hasta tanto que justificase la 
existencia de un hermano suyo en el 
ejército, siendo esto causa de que el 
quinto no apelase del fallo del Ayun
tamiento; la Reina (Q. D. G.}, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien 
disponer que V. S. prevenga á los 
Ayuntamientos de esa provincia que 
en iguales casos no incurran en fallas 
ú omisiones semejantes á la referida, 
y que cuiden de expresar que la decla
ración de soldado se hace con la cláu
sula condicional que indica en su últi
mo periodo el párrafo undécimo del 
art. 76 de la ley vigente de reempla
zos, ó sea la de quedar pendiente de 
la presentación del certificado en que 
se acredite la existencia del hermano 
del quinto en el ejército.

De Ueal órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios

guarde á V. S. muchos añps. Madrid 
30 de Abril dé 1861.POSADA herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de.,.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.®

Interesa sobre manera al bien y só
lidos progresos de la instrucción pu. 
biiea elemental que en los Institutos de 
segunda enseñanza se planteen aque- 
líos estudios de aplicación á la agri- 
cultura, artes, industria y comercio

3ue más convengan á la índole de ca- 
a provincia, y que se organicen, en 

los mismos establecimientos, colegios 
de internos donde los alumnos reci
ban, por una módica retribución, es
merada enseñanza y perfecta educa
ción moral.

La excitación dirigida á Mas Juntas 
provinciales de Instrucción pública por 
el art. 12 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1858, a fin de que promo
vieran por todos los medios posibles 
la creación de los referidos estudios, 
ha producido los beneficiosos resulta
dos que eran de esperar del celo de 
aquellas distinguidas corporaciones.

En muchas provincias se han abier
to ya las cátedras, é Instituto ha habi
do donde á poco de instaladas conta
ron con más de 300 alumnos matricu
lados. Tales hechos acreditan la nece
sidad de que, sin desatender en muía 
la instrucción de carácter genera! que 
habilita para el ingreso en Facultades 
y carreras superiores ó proíesionidos, 
se fomenten con asidua solicitud cu 
los Institutos los estudios de aplicación 
que, además de propagar las verdades 
de las ciencias, sirven á la juvenlmi, 
ya para adquirir a costa de leves dis
pendios lucrativa pericia en varios ra
mos del saber, ya para instruirse en 
arles de reconocida utilidad en la vida.

De más inmediata importancia aun 
es >el planteamiento de colegios de 
alumnos internos en la forma que pre
viene el art. 141 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. No solo la perfec
ción de la enseñanza, sino el interés 
muy respetable de las familias y de 
la sociedad, exigen más escrupuloso 
.cuidado del que ha veces ha podido ob
servarse respecto á las costumbres de 
los alumnos en la edad en que se con
sagran á este orden de conocimientos 
Ambos objetos deben ser de serio em
peño para cuantos se interesen en el 
desarrollo de la cultura intelectual, y 
conozcan la trascendental importancia 
de lodo sistema que se adelante á ilus
trar rectamente el entendimiento y 
formar el corazón de los que han de 
ser un dia predilectos ciudadanos.

Rara semejaiUei? reformas no se 
requieren sacrificios que en rigor ido 
rezcan este nombre. El personal de los 
Institutos atenderá al servicio de 
cátedras que se proyectan, mediante 
gratificaciones moderadas que los niiS’ 
mos derechos académicos casi salisia* 
rán. En cuanto á los colegios, una vez 
instituidos, el discreto celo de la .Art- 
minislracion debe convertirlos en ij- 
cundo manantial de recursos, como lo 
son hoy los que están organizados.

Fundada la Reina (Q. D. G.) en es
tas consideraciones, se ha digiiaoo 
prevenirme que mo dirija á V. S-, oo- 
mo de su Real órden lo ejecuto, a im 
de que-haciéndolas presentes á ja 9'* 
pulacion provincial en la j
Ilion á que ha sido convocada 
decreto de 14 del corriente, 
obtener los oportunos acuerdos p3 
que, siempre que sea posible sin no 
ble gravamen, se consigne en el P 
supuesto del año venidero la canil
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á su prudente juicio nece^saria para» 
uno y otro proyecto, prefiriendo, da
do que lio pudieranemprenderscámbos 
desde luego, el que en esa provincia 
se considere más urgente.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid *24 de Abril de 1861.COR VEnA. -
Sr. Gobernador de la provincia de. . .

Obras públicas.

rimo. Sr.: Conformándose S. M. 
la- ItEiNA (Q. Ü. G.) con ío propues
to por esa Dirección, ha tenido á bien 
autorizar á D. Agustín Morales Mu- 
nuera para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
practique investigaciones con objeto 
de ílúininar aguasen el sitio' llama
do Falda de la Muela, término de la 
villa de Alhama, provincia de Mur
cia, de cuyas aguas, si fuesen encon
tradas, podrá disponer á perpetuidad 
el. concesionario, al tenor de lo pres
crito en el arl. 27 del Iteal decreto 
de 29 de Abril del año proxí’mo pa
sado..

De Real orden lo digo á V 1. pa
ra los efectos consiguientes. Dios gnar- 
de á V. I. muchos años. Madrid .1 
de Mayo de 1861. CORVERA.
Sr. Director general de Obras públi

cas.

sion del camino, ni á. indemnización 
de ningún género por los gastos que 
los referidos estudios le ocasionen; 
reservándose el Gobierno la facutad de 
conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten, y eléjir entre los pro
yectos que se presenten el que juzgue 
mas conveniente a los intereses gene
rales del .país, teniendo présenles al 
mismo tiempo los particulares crea
dos por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 20 de Abril dS^861.CORVERA.
Sr. Director general de Obras públi

cas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y con él 
parecer de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Ihierlos, S.. M. la 
Reina (Q. I). G.) ha tenido á bien au
torizar á ü. José Diaz Monílas para 
que salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas d_el arroyo llamado 
de las Cañas, como fuerza motriz de 
un molino hariaero que intenta cons
truir en el terreno de Carratraca, 
provincia de Málaga, debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes:

1. * La loma de aguas se verifica
rá en el punto y déla manera que 
se indica en el proyecto aprobado 
en esta fecha.

2. * El desagüe , del molino se es
tablecerá precisamente aguas arriba 
de la toma de la acequia de riego de 
los terrenos que pertenecen, á Don 
Cristóbal García Perez.

5.“ No podrán aplicarse las aguas 
á riegos ni otros usos que el movi
miento del artefacto;. y después de 
haber funcionado en el mismo, se 
devolverán ;i su cauce natural.

4.* Todas las obras ,se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero Je
fe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. 1. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Mach'id 1.“ de Mayo de 
186t. CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Exposición a S. M.

SEÑORA:

La exposición elevada á V. M. por 
D. Joaquín Francisco Pacheco renun
ciando al cargo de Embajador de-V. M. 
cerca de la República Mejicana contie
ne hechos tan inexactos, ideas y es- 
presiones de tai naturaleza, que el Go
bierno de V. M. BO seria digno déla 
augusta confianza con que se digna 
honrarle si guardando silencio acerca 
de ella diera un ejemplo de tolerancia 
ó de indulgencia perniciosas para la 
subordinación, el’buen órden y respe
to hacia la Autoridad que deben mos
trar todos los empleados, cualesquiera 
que sean su clase y gerarquia.

Fundado en estas consideraciones, 
y en otras que no se ocultan á la alta 
sabiduría de V. M., el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á 
su soberana aprobación el siguiente 
proyecto de decreto.

Aranjuez 7 de Mayo de 1861.

SEÑORA;
A L R. P. de V. M.SATURNINO CALDERON COLEANTES.

r e a l  d e c r e t o .

En atención á las ra/ones que Me 
ha expresado mi Ministro de Estado, 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo dé Ministros.

Vengo en separar del cargo de mi. 
Embajador cerca de la República de 
Méjico á D. .loaquin Francisco Pache
co, Senador del Reino.

Dado en Aranjuez á siete de fliayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.Esta rubricado de la real mano.

El Ministro de Estado,SATURNINO rCALDERON COLEANTES

prC'i liad

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Réi- 
na(Q. D. G.) á lo solicitado por Dbn 
Julián Duro, vecino de Madrid, ha te
nido á bien autorizarle por el término 
de un año para verificar los estudios 
de un ferro-carril que partiendo de la 
linea genera! de Madrid á Zaragoza, 
en Sigüenza ó .Medinaeeli, y pasando 
por Soria, empalme en el punto mas 
conveniente con la línea de Zaragoza á 
Aisásua; en el concepto de que por 
esta autorización no se confiere dere
cho alguno al inlercsado á )a conce-

MINISTERIO DE MARINA.

Exemo. Sr.: fie dado cuenta á la 
Reina (Q, I). G.) del expediente ins
truido á consciiencia de una instancia 
promovida por Doña Josela Antonia 
de Ügirraga en solicitud de permisO; 
para que su marido D. Juan Daulisla 
de Onandi. segando Piloto de lodos 
mares ile la matricula de Bilbao y Ca
pitán de la fragata mercante Bella Gâ  

pueda permanecer en las Islas 
Filipinas y ejercer su profesión en 
aquellos mares. Enterada S. M., y de-í 
seando que á los Pilotos no se coarte 
el libre ejercicio de Su jirofesion en 
lodos los dominios españoles en.peir-: 
juicio de sus intereses y de los del co* 
mercio y navegaejon, de una manera 
que sea compatiSle con el huen servi

cio, el órden y régimen de las matricu
las, se ha dignado resolver, de con
formidad con lo espucsto por esa cor
poración, que desde luego se pongan 
en práctica las disposiciones siguien
tes:

1. * Los primeros y segundos Pilo
tos podrán navegar sin limitación al
guna en buques españoles fuera desús 
matriculas por lodo el tiempo que con
venga h sus intereses y sin previa li
cencia para ello, con solo acreditar su 
situación anualmente por el mes de 
Enero ante, los Jefes de Marina del 
punto en que se encuentren, quienes 
pasarán estas noticias y las referentes 
á todas sus vicisitudes al Capitán ge
neral dcl departamento ó apostadero 
respectivo para las debidos anotacio
nes en sus asientos.

2. “ Los Pilotos que por cualquier 
causa dejen de ejercer su profesión y 
quieran establecer su residencia en al
gún punto de los dominios españoles, 
podrán hacerlo solicitándolo ue la Au
toridad de Marina, que lo otorgará no 
habiendo fundado molivo que lo im
pida, dando conocimiento en los tér
minos espresados.

3. * y líUima. Los terceros pilo
tos, para navegar y ausentarse de sus 
provincias, han de obtener previa li
cencia para ello, que se prorogará por 
los Jefes lie Marina del punto en que 
se encuentren, siempre que lo solici
ten, pasando noticia ó sus departa
mentos para que en todos casos cons
te su paradero.

De Real órden lo digo á V. E. para 
.su conocimiento y el de esa corpora
ción. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 30 de Abril de 1861.ZAVALA.
Sr. Presidenle de la Junta consultiva

de la Armada.

Dirección de Malriciilas.

Exemo. Sr.- Impuesta la.Reina (que 
Dios guarde) de la consulta que V. E. 
eleva á esta Superioridad en carta 
número 607 de 5 del mes próximo 
pasado, y de conformidad con el pa
recer de la Junta consultiva de la 
Armada, se ha dignado resolver que 
para los exámenes dê  Pilotos sea 
equivalente á un viage de América 
uno á Fernando Púo y costa de 
Guinea.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, efectos corres
pondientes, y como resultado de .su 
citada carta. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid l . “ do Mayo de 1861.ZAVALA.
Sr. Capilan general de Marina del de

partamento de Cartagena.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corlo de Madrid, á 
2S de Abril dé 1861, en los autos 
de competencia que ante Nos pen
den entre el Juzgado de la Coman
dancia de Marina de Gijon y el de 
primera instancia de Llanes acerca 
del conocimiento del expediente for
mado con molivo dcl hallazgo de 
unas perchas:

Rcsullaiulo que en 19 de Agosto 
de 1860 el cabo de mar José Her
rero Llera dió parle al Ayudante 
de Marina de Llanes de que en la 
tarde del dia anterior Juan García, 
patrón de un bote, y los tripulan
tes del mismo habian encontrado á 
dos millas de distancia del puerto 
y conducido al muelle una percha 
basiaiile larga, que había sido de
positada en el paraje destinado al

efecto; y .en  su virtud dicho Ayu
dante recibió declaración al patrón 
y tripulanles del buque, que la pres* 
laron en un solo acto, acordando 
después el reconocimiento y tasación 
de la percha por peritos, los cua
les dijeron que no tenia marca ni 
señal alguna:

Resultando que remitidas despucs 
estas diligencias al Juzgado de la 
Gómándancia de la provincia, este 
las devolvió al Ayudante para que 
formalizase el depósito de la percha 
y examinara separadamente á cada 
uno de los que la encontraron; y 
en tal estado el Juez de primera ins
tancia (le Llanos ofició,' á instancia 
del Promotor fiscal, para que la Au
toridad de Marina, con suspensión 
de todo procedimiento, pusiera á su 
disposición dos perchas que dijo ha
ber sido halladas en la playa, y re
mitiese testimonio de las diligencias 
¡Tisiruidas sobre su hallazgo en el 
caso de que hubieran trascurrido tres 
meses desde la publicación sin ha
berse presentado su dueño á recla
marlas, teniendo de lo contrario por 
anunciada la competencia:

Resultando que el Juzgado de la 
Comandancia de Marina se negó a la  
reclamación que se le hacia lundán- 
dosc en que, según lo dispuesto en 
el art. i8, tií. 6.° de la Ordenan
za de matriculas, solo á los Tribu
nales especiales del ramo correspon
de el conocimiento de los expedien
tes de hallazgos y adjudicación de 
los efectos arrojados por la mar 
cuando no proceden de naufragios, 
trascurrido el término de un mes 
sin aparecer dueño conocido:

Resultando que el Juez de Lla
nes insistió en la inhibición alegan
do que, por lo que determina el nú
mero 5.” del art. I .” de la ley de 
9 de Mayo de 1855 y el niim. 48 
de la ley 10, lit. 17, libro 6.“ de 
la Novísima Recopilación, correspon
de al Estado lo que la mar arroja 
á las playas, sea ó no procedente 
de buques naufragados, cuando re
sulte no tener dueño conocido, ex
ceptuando únicamente los proíluclos 
de la misma mar y ios efectos que 
las leyes (Conceden al primer ocu
pante, á cuya clase no pertenecen 
las perchas en cuestión; y que por 
tanto los juzgados ordinarios encar
gados de resolver las reclamaciones 
y adjudicaciones al Estado en los 
juicios que se agiten sobre la ma
teria de la citada ley del ano de 
1655, son los competentes para co
nocer del expediente del hallazgo y 
adjudicación de las perchas:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro de este Supremo Tribunal Don 
Eduardo. Elío:

Considerando que resultan los he* 
chos de haberse hallado el 48 de 
Agosto de 1860 á distancia de dos 

•millas del puerto de Llanes, y de 
haberse extraído de la mar por Juan 
García Ruenes y cuatro individuos 
más la percha de que se trata, cu
yo dueño no es conocido, ni tam
poco consta si aquella es ó no cor- 
respondienle á nave que no haya 
naufragado:

Considerancl’'' que según el ar
tículo 16, con i-L'i' rencia al 42, tí* 
lulo 6.“ de la Ordenmza de matrí
culas de mar, que forman parte de 
la loy 40, tit. 7." libro 6® de. la 
Novísima Recopilación, el hallazgo 
procede publicarse por edictos en 
los parajes convenientes con las se
ñales más precisas:

Considerando que si bien con ar
reglo, al citado arl. 18, los Coman
dantes de Marina deben de enten
der en la publicación . y en hacer 
la entrega de los efectos a que se 
refiere al dueño que se presentase en 
tiempo, trascurrido este sin que se
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haya presentado se entiende que ce
sa en ellos la competencia para ad
judicar tales objetos al Eslaao ó al 
que los hubiese encontrado, por
que en el art 17 de la ley de 9 
de Mayo de 1835 sobre adquisicio
nes á nombre del Estado se deter
mina que lodos los juicios sobre la 
materia de la misma son de la 
atribución y conocimiento de la ju- 
risdiccian ordinaria;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos improcedente la com
petencia, y mandamos devolver sus 
respectivas actuaciones ú ambos Juz
gados contendientes; encargando al 
de Marina de Gijon que si no se 
hubiese ya practicado la diligencia 
do publicación del hallazgo de la 
percha, la acuerde y verifique, y 
que trascurrido el término legal sin 
presentarse dueño proceda con ar
reglo á derecho; y dése conocimien
to de esta sentencia al Juez de pri
mera instancia de Llanes para ios 
efectos oportunos.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gaceta del 
Gobierno é insertará en la Colección 
legislativa, para lo cual se pasen 
las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.=.luan Martin Carramolino. =  
llamón María de Arrióla.=Félix Her
rera de la lliva.=Juan María Biec.= 
Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.= 
Domingo Moreno.

Publicación =Lcida y publicada 
filé la precedente sentencia por e! 
limo. Sr. 1) Eduardo Elio, Minís- 
Iru del Trihiinal Supremo de Justi
cia, estándose ceh'brando audiencia 
:>.'i!)iica en su Sala segunda hoy día 
(Je la fecha, de (jiie cerüíico como 
Secretario de S M. y su Escriba
no de (támara.

.Madrid ^5 de .\bril de 1861.= 
Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y córte de Madrid, á 30 
de Abril de 1861, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado privativo de Artillería del 
quinto departamento y el de primera 
instancia de Segovia acerca del cono
cimiento de la causa formada á ins
tancia de D. Luis Leonor Menendez 
contra D. Jorje Calvo González por in
jurias:

llesullando que en 24 de Diciem
bre de 1860 acudió al Juzgado de pri
mera instancia de Segovia el Farma
céutico Menendez querellándose del 
Médico-Cirujano D. Jorge Calvo Gon
zález, por la injuria grave que dijo ha
berle inferido este al afirmar que ha
bía sido mal preparada una medicina 
que se despachó en su eslablecimien- 
lo para la esposa del General Echagüe:

Resultando que admitida la quere
lla, y recibida la oportuna información 
sobre el hecho, se mandó que el Don 
Jorge prestara su declaración indaga
toria, y en este acto alegó el mismo la 
incompetencia de la jurisdicción ordi
naria para procesarle, habiéndose des
pués promovido en forma por el Juz
gado privativo de Artillería del quinto 
departamento la reclamación de inhi
bición, á que se negó el de primera 
instancia de Segovia, originándose en 
su virtud la presente cuestión juris
diccional:

Resultando que como fundamento 
del fuero privilegiado de Calvo se han 
presentado: primero, un oficio del Je
fe dé la brigada de alumnos de Arti
llería trasladando la comunicación del 
Secretario de la Junta gubernativa, en 
la que se dice que esta en sesión de 
i4  de Agosto de 1857 había aprobado 
el pliego de condiciones fijado á Don 
Jor^.c Calvo, como Médico de la es
cuela de aplicación; y segundo, dicho

pliego de condiciones que en el oficio 
se menciona:

Resultando que por los méritos de 
cslos documentos sostiene el Juzgado 
privativo de Artillería su competencia 
para conocer de la causa incoada con
tra Calvo González, espresando que, 
según ellos, no puede dudarse que 
este presta los servicios de su facul
tad bajo la dependencia del cuerpo de 
Artillería, y por ello goza fuero, así 
como le disfrutan los simples jornale
ros ínterin prcslan sus trabajos por 
cuenta y bajo la dirección de dicho 
cuerpo; y añadiendo que también tie
ne el 0. Jorge derecho al fuero mili
tar por haber obtenido los honores de 
segundo Ayudante-Médico del cuerpo 
de Sanidad militar según el documen
to del folio 24:

Resultando que el Juez ordinario 
de Segovia alega, por el contrario, 
que Calvo González no tiene fuero mi
litar. porque los honores de segundo 
Ayudante no le producen, si en el tí
tulo no se espresó terminantemente, 
como no se dijo en esto caso; y que 
tampoco le corresponde el privativo 
de Artillería por razón de la asisten
cia que en virtud de su contrato pueda 
prestar á los alumnos de la Escuda de 
aplicación, pues que ni hay disposi
ción legal que lo establezca, ni puede 
entenderse comprendido por analogía 
en ei que concede el fuero a los tra
bajadores que se emplean bajo la di
rección del cuerpo, (lo los cuales se 
diferencia compteiamenie un Faculta
tivo ó Profesor de medicina:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal Ü. Felipe 
de Urbiiia:

Considerando que para que so acre
dite (lehidainenre el fuero militar es 
indispensable (jiie se presente el Real 
despacho por el que se haya concedi
do ó que se justifique que dicho pri
vilegio se halla consignado en las or
denanzas ó reglamentos militaros:

Considerando que D. .lorgo Calvo 
González no ha hecho constar por nin
guno de estos medios que le corres
ponde el fuero de Arlitiería, y que es 
del lodo ineficaz para que se le reco
nozca, la contrata aprobada por la 
Junta gubernativa del cuerpo, por la 
que Calvo como Médico-Cirujano y ba
jo ciertas condiciones se comprometió 
á prestar su asistencia facultativa á los 
individuos de la Escuela de aplicación 
de Artillería:

Considerando que, aunque los sim
ples jornaleros, ínterin prestan sus 
trabajos por cuenta y bajo la dirección 
del cuerpo de Arlilléria, están sujetos 
por los reglamentos á la jurisdicción 
privativa de la misma, tal disposición 
no es aplicable al Médico-Cirujano Cal
vo, porque los reglamentos no le con
ceden el fuero militar, y porque no 
es posible admitir que un Facultativo 
desempeñe sus funciones bajo la di
rección de dicho cuerpo militar;

Y considerando que los honores 
concedidos á Calvo de segundo Ayu
dante médico dcl cuerpo de Sanidad 
militar, aunque le presten la conside
ración y distintivo correspondientes á 
la insinuada categoria, no le dan el 
fuero militar sin una concesión espe
cial que no se ha otorgado á Calvo,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de es
ta causa corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Segovia, al cual 
se remitan unas y otras actuaciones 
para que proceda con arreglo á de
recho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin 
Carramolino.—Ramón María de Arrió
la.—Félix Herrera de la Riva.—Juan

María Biec.—Felipe deUrbina.—Eduar
do Elio.

Publicación. — Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Felipe de ürbina, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia públi
ca en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Abril de 186i.—Dio
nisio Antonio de Puga.

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l R e in o .

SXLA. TERCERA.
En el espediente de la cuenla-su- 

plemenlo por frutos, procedentes de 
la Gracia del Excusado, respectiva al 
año de 1835, rendida por el Adminis
trador de ramos decimales de la dió
cesis de Gerona D José Marimon y 
Tomás, siendo Ministro Ponente el 
limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña:

Visto que del examen de esta cuen
ta resultó un solo reparo referente á 
falta de justificación de 1632 rs. 66 
céntimos, datados en concepto de dé
bitos de arrendatarios:

Visto que fué dirigido en 8 de 
Agosto de 1853 el pliego correspon
diente para que lo contestase el Admi
nistrador responsable D. José Mari
mon y Tomás, sin haberse podido ave
riguar su residencia:

Visto que el interesado ha sido em
plazado por el Gobernador de la pro
vincia por medio dei Boletín oficial 
sin éxito alguno, habiendo sucedido 
lo propio respecto dolos emplazamien
tos hechos por la Gacela en 28 de Di
ciembre de 1858, sin que Marimon ni 
sus herederos se hayan presentado á 
contestar:

Considerando que una vez apura
dos ya los medios que la ley y el re
glamento establecen para obtener sol
vencia al reparo mencionado, sin ha
berlo conseguido, ha quedado cerrada 
la discusión conforme á lo prescrito 
en el art. 43 de la ley:

Considerando, por último, que los 
procedimientos ulteriores correspon
den al expediente ejecutivo de reinte
gro que se instruya al efecto;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos partida de alcance 1.632 
rs. 66 cents, que resultan contra Don 
José Marimon y Tomás, Administra
dor que fué de ramos decimales de la 
diócesis de Gerona en 1835, conde
nándole, ó á sus herederos, si hubiere 
aquí fallecido, al reintegro á la Hacien
da de la espresada cantidad, quedamio 
en suspenso la aprobación de esta 
cuenta

Expídase la correspondiente certi
ficación, que se pasará a! Ministro le
trado de esta Sala para los efectos pre
venidos en el tít. 5.® de la ley orgá
nica: publiquese en la Gacela, y pase 
después el espediente á la Sección.

Asi lo acordamos y firmamos en 
Madrid á 29 de Abril de 1861.—Fran
cisco Sania Cruz. — Manuel Sánchez 
Ocaña.—José de Adaro.— Rafael de 
Navascués.

Leído y publicado fué el anterior 
fallo por el limo. Sr. D. Manuel Sán
chez Ocana, Ministro del Tribunal, es
tándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera hoy dia de la fecha, 
y acordó que se tenga como resolu
ción final y que se notifique á las 
partes por cédula, de que certifico 
como Secretario de la misma.

Madrid 4 de Mayo de 1861.=Ju- 
íian Saiz Milanés.

SECCION DE LA PROVINCIA,

GOBIERNO CIVIL. 

Circular núm ero 124.

Sección de Fomento.=Obra8 púhlicat,

Por el Ingeniero Gefe de Obras 
públicas de la provincia, se ha re
mitido á este Gobierno de mi car
go el ante-proyecto formado por el 
Ayudante Don Luis Martínez lllescas, 
de una carretera de segundo órden 
que partiendo desde Hellin, termina 
en ia villa de Veste; y con el fin 
da cumplir con lo prevenido en e! 
artículo 8. ® de la ley de 22 de Ju
lio de 1857, he dispuesto se dé pu
blicidad al citado ante-proyecto por 
medio del presente, para que los 
pueblos, particulares ó corporaciones 
á quienes interese el asunto puedan 
hacer las reclamaciones que tengan 
por conveniente en el término de 
treinta dias contados desde el en 
que se inserte este anuncio en el 
Boledn oficial, á cuyo fin qiiodan 
de manifiesto los antecedentes ne
cesarios en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia. Al
bacete 11 de Mayo de 1861.—lil 
G. I., Miguel Fernandez Cantos.

PARTE NO OFICIAL.—  -  *
ANUNCIO.

LA ACTIVIDAD.

Agencia general de negocios y 
casa de comisión entre España, 
Ultramar y el estrangero.

Cuenta con 10.000 sócios cor- 
responsables y por 6 reales a! mes 
tiene derecho el suscrilor á enco
mendarle todos los asustos que qois’ 
ran, bien sean de orden oficial o 
particular. Compra créditos del Es
tado y admite poderes.

Contesta á correo visto y los sus- 
crilores se entienden directanienic- 
con La Actividad para sus asuntos.

El socio corresponsal ilc esla provincia, D. Ra ' on Sebastian l’erez' vive calle de San Agustín numero 30, quien dará todas las noticias y cspHcaciones que deseen adquinf-
A L B A C E T E  = = 4 8 6 1 .

IMPRENTA DE LA UNION
5. Aguitin, 14.
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